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E l documentado trabajo de Ana Guglielmucci, La con-
sagración de la memoria, se centra en el proceso de institu-
cionalización del recuerdo. En este sentido, podría inscribirse 
en el marco de las recientes investigaciones sobre política de 
la memoria. A la autora le interesa ver cómo la lucha de los 
organismos de derechos humanos de la sociedad civil por el 

recuerdo de las víctimas de la última dictadura militar (1976-83) es trans-
formada en memoria institucional del Estado argentino. Este largo, conflic-
tivo y a veces contradictorio proceso es registrado sistemáticamente por 
esta investigación. 

El caso argentino guarda elementos sociales, culturales y políticos espe-
cíficos que influyen en el cómo y de que manera la confluencia de diversas 
memorias sociales termina produciendo una particular interpretación esta-
tal. En este sentido, considero esta investigación insustituible para com-
prender cabalmente el proceso de la memoria en Argentina. Su exhausti-
vidad permite desarrollar necesarias y enriquecedoras comparaciones con 
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otros casos, en especial el de la Shoah (modelo ineludible de políticas de 
la memoria) y el caso sudafricano, basado en una reconciliación que pro-
vendría del reconocimiento de una verdad. Permite, además, analizar com-
parativa y críticamente el más incipiente proceso colombiano desde una 
óptica que marque un camino que no puede ni debe ser imitativo sino, por 
el contrario, que permita visualizar las diversidades y comprender la toma 
de decisiones políticas en contextos específicos complejos. 

En el trabajo de Ana Guglielmucci importan los lugares, los espacios, los 
paisajes de la memoria. El recuerdo oficial se plasma en monumentos, centros 
culturales y parques conmemorativos. En particular, antiguos centros de deten-
ción clandestina son transformados en epicentros para la conmemoración y la 
reflexión. Estos exespacios del horror en muchos casos se convierten en archi-
vos, museos y centros culturales. Estos paisajes de la memoria serían definidos 
por Tim Edensor como “la organización de objetos específicos en el espacio, el 
resultado de proyectos a menudo exitosos que buscan materializar la memoria 
al ensamblarla a formas iconográficas” (Edensor, 1997: 178). Importan aquí, 
por lo tanto, las dimensiones espaciales del recordar.

Al mismo tiempo, Guglielmucci describe las construcciones de un 
recuerdo donde se disputan fechas y datos, se reconstruyen desapariciones, 
torturas, masacres. En este proceso, se introducen conmemoraciones y se 
organizan rituales. Los organismos de derechos humanos no son, felizmente, 
presentados aquí como un bloque monolítico, unificado y armonioso sino 
como grupos con diferencias, en algunos casos profundas, sobre qué se 
debe recordar y cómo. Este registro es un aporte original en el caso argen-
tino. Pocos trabajos, generalmente tamizados por cierto pudor, se ocupan 
de las disputas de la memoria en el campo de las organizaciones de dere-
chos humanos. El sentido que debe darse a un hecho polémico, las activida-
des que deben realizarse en lugares que fueron otrora espacios del horror, 
son objeto de discusiones y enfrentamientos.

En el primer capítulo, Ana Guglielmucci caracteriza a quienes son los 
protagonistas del proceso social de la construcción de la memoria: los activis-
tas. Nos explica su trayectoria grupal, la historia de las principales organiza-
ciones sociales bajo cuya protección trabajan, cómo fueron convirtiéndose en 
expertos en esta área y cómo fueron reconocidos por otros como tales. En este 
sentido, hace referencia a la teoría de los campos de Bourdieu como espacios 
sociales de acción, y al reconocimiento, a aquellos que se mueven dentro del 
campo de la memoria, de una “competencia” específica. 

En el segundo capítulo, la autora analiza cuál es la articulación entre estos 
activistas y los académicos que trabajan la temática de los derechos humanos. 
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Hace referencia a la importancia del concepto “memoria” para legitimar prácti-
cas de recuerdo y olvido. En este contexto, definir “memoria” pasa a ser central. 
Ana Guglielmucci describe tres tipos de dominio o competencia específicos: el 
académico, el político-militante y el técnico profesional. Analiza, “cómo opera 
el reconocimiento de la competencia de cada uno de estos actores, asignán-
dola a ciertos dominios de actividad que, en un principio, son tomados como 
propios y la posibilidad o no de que esta competencia sea reconocida en otros 
considerados como ajenos” (p. 29).

En el tercer capítulo, la autora intenta comprender cómo, al tiempo que 
la categoría “memoria” fue incorporada y asumida por el Estado, varios mili-
tantes de los derechos humanos fueron incorporados a la estructura buro-
crática de éste. La excepcionalidad que supone ser no sólo un luchador sino 
también un “trabajador de la memoria” está llena de tensiones identitarias. En 
definitiva, su posición es ambigua, liminar: son a la vez militantes y emplea-
dos estatales. La autora trabaja también aquí sobre el proceso normativo que 
acompañó esta institucionalización y estatalización de los derechos huma-
nos en Argentina. Ligadas, nos dice Guglielmucci, “a que ciertos hechos del 
pasado se inscriban como consecuencia del terrorismo de Estado y no de 
otras maneras posibles, a través de la selección de ciertas denominaciones, 
recortes temporales y acontecimientos” (p. 30). 

El cuarto capítulo hace referencia a “los roles adoptados por los parti-
cipantes y la marcación de su estatus y la delimitación de los espacios esco-
gidos como los adecuados para desplegar sus representaciones sociales sobre 
el pasado, de acuerdo a las polémicas presentes y sus expectativas a futuro” 
(p. 31). Además, y esto lo hace especialmente interesante, este capítulo analiza 
la transformación de la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA) –el más 
emblemático centro de detención ilegal, tortura y exterminio de la dictadura– 
en un Espacio para la Memoria. En este proceso, diversos actores sociales, 
políticos, funcionarios, representantes de organizaciones no gubernamentales, 
gremialistas, periodistas, etcétera, luchan, en última instancia, por imponer 
representaciones sociales acerca de lo que debe ser recordado, y también, no lo 
soslayemos, sobre lo que debe ser olvidado. Estas disputas, en las que ciertos 
actores poseen más legitimidad que otros, se dan en el marco de fuertes enfren-
tamientos y conflictos. 

En el quinto capítulo, Guglielmucci describe cómo se identificaron 
y seleccionaron los excentros clandestinos de detención para ser con-
vertidos en espacios de memoria. Éste es un proceso social que define 
qué hacer con ellos y en ellos. La autora compara dos de estos centros: el 
ya citado de la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA) y el llamado 
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“Garage Olimpo” (relativamente menor). La comparación incluye la con-
formación de los respectivos órganos políticos de gestión encargados de 
definir qué hacer con ellos. 

El capítulo sexto hace hincapié en las diferencias comparativas en la “mar-
cación simbólica” de los espacios ESMA y Olimpo. Aborda la clasificación y 
sectorización simbólica del espacio. No olvidemos, además, que estos espacios 
son a su vez prueba material para la justicia, que mantiene aún una importante 
cantidad de causas abiertas. La memoria se construye a través de la refuncio-
nalización de los espacios de representación, lo que significa su transformación 
de espacios del horror en espacios culturales de memoria. 

La autora concluye expresando la valoración social de la memoria 
que este proceso de institucionalización supone, y su materialización en 
espacios específicos. Nos dice: “la manera en que los diferentes actores ten-
dieron a crear y a instaurar una política de monumentos, de objetos y de 
espacios para preservar y promover la memoria buscó consolidar concep-
ciones comunes sobre lo que se considera la forma legitimada de recordar 
en el plano colectivo” (p. 344). Considera central en esta particular política 
de la memoria, la transformación de centros de detención ilegal, tortura y 
desaparición convertidos en Espacios para la Memoria. Esta decisión polí-
tica permite, de un modo significativamente poderoso, y podríamos decir 
también exitoso, construir una interpretación pública de la violencia estatal 
de la dictadura militar que busca sustentar la convivencia social con base en 
los valores democráticos y la doctrina de los derechos humanos. 

Ana Guglielmucci reconstruye minuciosa y documentadamente, uti-
lizando fuentes etnográficas (especialmente su presencia en el mismo pro-
ceso de toma de decisiones que desnuda las discusiones y las disputas), la 
realización de numerosas entrevistas y la recopilación de una exhaustiva 
documentación, el proceso de construcción de esta particular política de 
la memoria. Su utilidad para aquellos que investiguen en este campo o que 
estén trabajando en procesos similares, que se encuentren en estado de con-
formación, es más que evidente.  
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